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CONTRATO DE PRESTAC]ON DE SERViCIOS, Q].]E CELEBRAN POR L]NA PARTT LA COMISION
.§:ATAL )TL AGJA DE JAL§C'. REPRESE\IA)A EN ÉSI: ACTO POP Et INC. CAIIOS
VICENTE AGUIRRE PACZKA, [N 5U CARAC]TR DE DIRECTOT GENERAL, A LA CUAI TN LO
SUCES]V' SE t! DENOM NARÁ COMO "LA CtA', Y I()I 

'A 'lRA 
PARTI, LA TIRSONA

MORAL DENOMINADA CENIiO VACACIONAT AGUA CAIIENÍE S.A. DE C.V-, LA CUAt
COMPAiÉCE A 

'A 
CELEBRACIÓN DEL PRES:\'' CONT1¡-', A iRAVES DE SÜ APODERADO

GENERAI, IIC. fRANCISCO JOSÉ AVITA ¡A§TXANA, A QI]I'N [N IO SUCESLVO SE LE

,ENC§l'.]ARÁ COMO "EI PROY'ÉDOi". \4ISMO §!: J.|JÍAÑ At IENOR DE LOS

! G" EN-tS AN LCtDf NIES DLC-AeAC'O\r\ v CLAJS( . AS:

ANf-C¡D.NTE§i
Con lo ilno idod de dor cumplirnieñi. o :c pretloclón teñolodo en el Conlroio Colectivo
de lrobojo de lo Comlsión Eslolol del AgUo de .lolisco, {CEA.I) en su Clóusulo
Quincüogésimo Sépliñro, se solicito lo conlroioció. oe Los servlcios de Po¡que Acuól1cg
en los lé;mi¡cs y conaic:one! que ts de5cribe¡ tt el clporlodo de lo "DESCRIPC ÓN
DETALLADA DÉL sÉRvlClO' conienida eír ,o cLÓuJ.lo prlmero del preseñie conllallo,
doide debera. ietoroilorse 1os iesaelos de eve.l§t dio de q Mcdre, de Niño y del
Pod¡e del Pescnclde 10 Comlsión EstcisldelAguc de Jollsco.

DECTARACION¡§

I.. OCC¡.ARA tA "CEA" QUE:

l.l.- Es un Orgonlsr¡o Público Desceñlrolizodo de Goble.no del Estodo de Jolisco,
creod3 9or de.relo 2180¿/LVll/04 del a..greso del fstodo, de iecho 3l de enerc de
2007 y publcoao eñ el ¡eriódico Oilciol "fl Esiodo de lolisco" con fecha 2,4 de iebrero
de 2C07. coñ p"rto¡o1:dod juridico y poln.noñio p.opio. en Los lérmino5 del ariicUlo 2l de
lo . (jy' oe Ag..o g_r'o c [r:oaio oe Jo'icJ , s. ( v. 1'c f\ros.

¡,2.- De ocL.rerdo con lo lrccción xxxlx del odícrlo 23 de lo Ley del Aguo poro ei lsiodo
ds Jol¡sco y sr-rs MJnicipios, lie¡9 conlo Lrr ! ae sLrr orlcuciones ejercer eñ e: ónrbilo de
!u ccmp.iencio, funciones y olrbucioner en rnoteris de qdminisiroción, lnformoción,
ploneoclón, ccnkol, supervl!ió. t v;gllcn§:. de oguo5 en el esiodo de -lolirco.

1.3.- El dio l3 de d¡clembre de 2018. fue nombrocio por o .junjo de Gobierno ae aa

Comisión Estolol del AgLro de Jolsco. ol lng. Corios Vicenle Agui[e Poczkq, co,r-]o §t
Director Generol, de co¡iorr¡idod coñ lo dispueslo por lo frocció¡ ll del ortÍculo 25 de 10

Ley del Aglro poro el fslodo de Jolisco y s!.ls MLri'ricipaos, y qlJlen I ene el corócler de
Atodercdt Gene'o poro ]]lel1oJ y cobro.¿cs y po¡o oclc: de odminisfoclón, en lot
iérminos de lo kocclón deloalcuic 35 de lc Ley de Aguo poro el:slodo de Jolisco y sus -
Mun:cipios y 3l de 5r Reglomenlo.

1.4.- toro cuSalr lot e¡o3ociones qJe se deriven de
Reclrsos del Go51o Corrlenie/Recursos SEPAI 2019.
Réqrislc ¡ó¡ 4 l 4. Orden de Compro 23?.

presente con1.oio. 5e crta:o cc|l
ñúmero de cuenlo 0884371¡l¡15.
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1.5.- Señolo coa¡c §! doñ'ticllio poro cir y recibtr nolificociones, oún los de corocler
personol, eñ lq Avenido Froncio ¡úmero 172ó. Co onio Moderno. Código posloi {tt90,
d§ 3!odolajor9, Jglisco, iq5 que sudiá. s!! efectcs egoler poro lodos tos fines y gl§a1os
do 9tle cont{]lo, r¡ienkos no 5eñqle, medioñis e:criio, otro dis|alo

l.ó.- Lo ¡rsliiacoción cle lo osignoció¡ del preslile co|iroio es por lo siquieñie rozó.: el
presente conlroto se odjudicó o "El PROVEEDOI", o fovés del Orocedimienlo de
Liclioción Público locol Sin Coñcurrencio del Comité Je Adquisiciones, o.ticulo /2, de ro
ley de Compros Gubernomenloles. Enojenoclones t Conlroloción de Servicios del
lstodo de Jaiisco y rur Muricipios, y denrós opiicobler d9 r! Reg oma¡io. o5i corno, el
orlículo l0 trocción ll, de lo5 Potíllcos y Lineamiento: po.o la Adqulsición. Enoienoción,
Arreñdomienio de Eienes. Conlroiocló.r de Serviclo! y Monejo de Almocenes de o
Comrsióñ Eslotol de Aguo de Jol¡sco. porticipondo e. dlalc procedlmienlo lqs siguleñles
empresos 1.. AQUA DIVERSiONES CORRAL GRAND! 5.A. de C.V y 2.- C€NTRO
VACACIOñA| AGUA aAllENIE, a.A. de C.v.. por to que et ícironte CENf¡O
VACACIONAI AGUA CAtlfNTE, S.A. de C.V., por hober presenlodo lo propLresto
tclvenle y |¡és conveniente 9c.o lo "CtA". y que odicionqmenie dicho emtl.eso
cumple co. los ao.cliciones lécnicqs y iegaies poro lo presirción det se.vicio oe
coniroloción de porque qcuó1ico, soticitodo er Boses de to Liciloción público Locot Sin
aoncL.rrrencio de Comiié CEAt-DAJ -SD-tt-t;TC EA-Llt"O23l201 9 -S:RViCtO )E
CONiPATAC ÓN DT PARO-E ACLÁ' CO OARA I LSII OS DL IVT\'O D,A DE .A MADRE
DEL N]ÑO Y DEL PADRE DEL I'ERSONAL DE LA COMISIÓIT 

'S'tAiAL 
DEL A§UA DÉ ]ALISCO",

se procedió odjudicat el presenle coñlroio, po.c ievor c cobo el servicio descrito en lo
Porlido Unico de los 8o:es de Licitac,óñ referidi:, conforme ol Anólsis Técnco
Adminlslrolrvo del Áreq requlrenle d3l :€rvic o y ioilo efectuodo r¡edionie ocfo de
Resolución .le lecho I 7 diechieie de j!]nlo de 201 9 dos mil diecinueve.

En vi.lrd de lo Rerolución y/o ¡ol:o det proceso Odjudicodo ql proveedor dgnominodo
CENIRO VACACIONAT AGUA CAL|ÉNIE. S.A. Df CV. se recit3 por Oorla dei Áreo
requirenie d9 la Sub,direcció¡ de Recursos i.t!mo!-ro! el Me.n9.óndum ño. SDRH- I 79_
B/2019. djrigido ol iilulor de lo S!bdlrección de Se¡vlaias Genero,es (Unidod Ceñiroiizoda
de Compros), C. Hermilio d3 la fore D.igodilto. rnsalonle el cuot se loticito 9e Lleve c
cobo o ceiebroción del conl!.olo de pr"§loción de serv cios o lo brevedod con el
Proveedor odludlcodo, todo vez que e S "J colo ún c: oe Trobolaoores de lo aom sión
aslolo del Aguo de la_ti5co, soticiió mediar¡ie Oficio Sñ 06212019, que dtcho even!o se
ll§]le o cqbo et d,o SABADO ,2 DE ]UN|O !E 2019, con o fiortid;d de e\,rsr oue el
lenpor.lde lluvioj eniorpezcq € desorrollo ópalmo de dlcho evenlo.

II.. DÉCI.ARA Et,.PROVEEOOR" QUE:

11.1.- Acredito o ex¡rteñcio legot de 10 r..iedod denoñrinodo CENIRO vAaACtO!^L
AGUA CAllENlE, S.^_ de C.V., constituido tego menle medionle lefiñonio número :_!76
{do§ 

'r'ril 
ochccaor-tlos selenlo y seis), de lechc ?., de mor¿o de l9l1, Ímlt ncvecentos

selenla y uno) oi§.godo onle lo fe del licenciadc ¡.rio\]e ?otomor y,orirnez Neqrete, ,..Noiorio Público número 50 lcincuenlo). en to cuot s9 formcti?ó o cinll:ruc on Oe áii¡o / 
1e.npreso reglsirodo bcjo inscripcióñ .úrreto 22a-221 .l;ora gO. de to Sección leacSro de

Registro Púb ico de lo p.opiedod y de Coaoe¡cio de cuodo:ojoro, Jotjsco, .\.,/\\
e\^¡1... , ,,,-i:l i.l::i:ol!'ia'1a' G.'*'' 
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Los dolos de conslilución inicio de lo Persono lurídico Cenko Vococionol AgLlo
Col¡enle. S.A de C.v.. lueron exlroídos del teslrrnoñio ñúme.o :l4./22 {cotorce mil
seleclenios veintidós). de lecho l9 diecinueve de julio de 201ó. (ACIA D:NTIFICADA
COMO ACTA 2 o ANEXO AJ. del Nolo¡io Púb ico Tllu or de o Nolorio Públlco Número 3ó

{treinlo y seis) en lo ciudod de Guodololoro, loisco, Liceñciodo Hernón Goscón
Hernóndez, rnedionle bolelo de inscripcón ol Registro Público de Comerco, folio
rnerconli eleclrónico 57439. fecho de reglsko 29 de ogoslo de 201ó.

11.2.- El C. FRANCISCO lO5É ÁvlLA PASTRANA, quieñ se ideñiifico con Credenciol de
E eclor número 3@7O72425Uá. expedido por el lnslilulo Federol Eleclorol, ocredilo 9u

corócter de Apoderodo Geñerol poro Aclos de Adminishoción. de o persono morol
de.omióodo CENfRO vACACIONAL ACUA CAll!NlE. S.A. de C.V.. medionle ieslimonio
ñúñero l,4,722 lcotorce mil selecienlos veinlidósl. de fecho l9 diecinueve de julio de
201ó. onle lo le del Nolorio Público fitulor de lo Notorio Público Número 3ó (keinlo y seÍs)

en lo c udod de GLlodolojoro, .lolisco, Liceñciodo Hernón Goscóó Hernóñdez. medionle
bolelo de in5cripción o Registro Púb ico de Comercio, io io mercontil elecirónico 57439.
fecho de regislro 29 de oggslo de 201ó. Corócter qLJe o o fecho no le ho sido limiiodo.
n revocodo, lo que declqro boio proleslo de decir ve¡dod.

11.3.- Se encuenho regishodo eñ lo secreloríc de Hocieñdo y Crédilo PÚólico, con el
.egisfo federo de coñtribuyenles núrnero CVAS¡ll0óMN3

ll.,l.- Que señolo como su dom cil;o poro oi y recibi nolificociones oÚn Los de corócler
personol en K.n 5ó {cincLJenlo y seis), Corelerq Guodolqjoro, Eono de Nqvidod. villo
Corono Jolisco. C.P. 45730, fels.: {38/) 7780-784 y {387)7780'/85, los que surikón sus

efeclos legoles pcro lodos lo5 tines y eteclos de este contaolo, mienlrog no señole
medionle escrito olro d stinlo.

ll.5-- Conoce el coñlenido y los requisilos que esloblecen 1o Ley de Compros
GLJbernoa¡enlole! Enojenociones y C onlrotoc ón de Servicios del Estodo de.lolisco y sus
Municiplos; y su Reglome.to, los aá.minos de reierencio poro 10! servicios de SERVIC O
DE CONTRATACIÓN DE PARQUE ACUÁTICO PARA FESTEJOS DE EVENIO DiA DE [A MADRE,
DEL ÑIÑO Y DEL PADRE DEL PERSONAL DE tA COM SIÓN ESTAIAL DEL AGUA DE JATISCO',
el contenido del ploñ de trobojo y el presupuerlo qsigñodo, que respectivomenle
formon por.ie inlegroldel presenie coñlroio o porllr de lo fecho en que se lirr¡o.

ll.ó.- 'lieñe copocidod iuridlco poro conlrolor y reúne los condiciones lécncos y
econórnicos poro obligoGe o lo preslocióñ de l05 5ervicios objelo de eJte co¡trolo. por
lo que conlornre ol punlo 4 inciso d). De lo5 Oblgocione5 de to5 Porticipoñles". de lo5
Boses de licitoción C EAJ-DAJI-SD-RH-SUTC EA-tPL-023/201 9, El Proveedor", se obl¡go uno
vez odjudlcodo el presenle proceso de liclloción o reoli¿or s! ollo coñforr¡e o dicho
d spo5icióñ onie e Reglslio Único de Proveedores y ControiBtos {R|]PC). del Gobierno
del Estodo, Secrelorio Adminislración. "El Provegdor", presento constoncio de Alto con
¡úrnero de regislro ?3024ó, de fecho l8 de junro de 2019. /
11.7.- Bolo protesto de dócir verdod no se encuenlro eñ ninguno de los rupr:eslos / _
prev¡s1os en el orliculo 52 de lo Ley de Comgros GL,bernomenloles. EnojenocioneÍ y/
Coniroloción de Servicios del Eslodo de Jolisco y sus Muñicipios;

CONlRA]O OE PRESlACIO! Df SERVIC OS
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CONTAAIO DE PRESfACIÓN DE S[PV CIOS

NO. C€Ar"DAt150-aH-9uTCEA-rPI,O¡6/20t9

11.8.- Bojo proteslo de decir verdod, se encuenlro o corieñle de sus obllgocioñes
Ílscoles.

Envlrludde o onteñor y con fundomenlo en lo5 orlicu o9 1 . 2. 42, 47. 52. 53. /2. 76, 80, 8l
y 82.35. Bó. y den]ós oplicobles de o Ley de Co.¡prcs Guberno.neñloles. Enolenociones
y Co¡iroloción de Servicios del Eslodo de Jolisco y sus Muñrcip os; | 2,3. 4. \2. 13. 2A. 25.
38,39,40.5ó,9ó, 01. 103. l l0. y demót oplcoble5 de su Reglor¡enlo; l, 2, 20. frocclón
2). 2a. y 35 froccrón I de o Ley del Aguo poro e: Esiodo de lolisco y sus Mun c pros oe
como los or1ícu os I . 2. 3. l0 trocción ll, Polí' co5 y Li.eomienics poro lo Adquir cróñ.
Enojenoción. Arreñclomrento de Bieñes, Conlroloción de Servicios y Monelo de
Alr¡ocenes de lo Comisión Eslolcl de Aguo oe.lclisco, lo5 porles olorgon los siguienles:

crÁusurAs:

PRIAAERA.. OSJETO ESPÉCITICO OET CONTRAIO.

El "PROVEEOOR" Se obligo con lo "CEA", o preslor el ugor en e que te desorolloró el
eveolo consislenle en 'Servicio de Conlroloclón de Porque Acuólico poro Felelos de
Eveñlo Dio de io Modre, del Niño y del Podre del Persono de o Cornisión Estolol de
Agua de .lolisco". poro el dío 5óbodo 22 ve¡nt¡dór de.lun¡o de 2019, dot m¡l dleclnueve
de lo slguienle monero poT o que se reflere o o Porlldo Únlco conlorme oi Añólisls
-éc.ico Adm¡nlskolivo y Resol!,c óñ de o t¡c¡loc¡óñ Públlco locol CfAJ-DAJ¡.SO-RH-
sUfCaA-tPl-023/20¡9, sln Concurrenclo del comlté, s endo:

Porlido ún¡co dénomlnodo.-
"Serviclo de Coniroloción de Porque Acuólico poro Feslejos de Evenlo Dío de lo
Modre, del Niño y del Podre del Personol de lq Comisión Estoioi del Aguo de
Jolisco" Servicio el cuol consideroró lo siquienlei

DESCRIPCIóN DEIATTAOA DEI SERVICIO QUE OESEIÁ BIINDAN -Et PIOVEEDOI", EL DiA DEI,

EVE l0:

OBJ§O Y ATCANCE O¡L SERVICIO:

Llevor o cobo el feslejo en un solo evenio de dío de lo Modre, del Podre y dío
clel Nlño.

r. ESPECTHCACTONES OE tOS SERVtCtOS

. "El, PROVE¡DOI" con uñ Porque Acuólico con o copocidod poro brindor e
servicio molivo de presenle conlrolo de hosto ó00 odulios y hosto 200 niños. exclustvo
poro los feslejos del evento de dio de lo Modre Niño y Podre, el liciloñte monlfiesio en
su propueslO COlendorio de disponibilidod de fechos en fin de Jemona lc)5 dios sóbodos
dei me5 de junio. El Porque Acuólico cuenlq coñ er espocio suflcienle y óreo infontil
poro e desorolo del Evenio

,|

\

/<'\---\-
ji;rtl

Jolisco

6 ü::l.i*:"¿

/(



. El, PROVEEDOR" I ene o disponlbiidod exclus vo poro el evenlo del persoñol de o
Comisión Estolol de Aguo de Jolisco. en hororio de B:00 o.m. o 5:30 p.nr. poro el dío
tóbodo 22 de lunlo de 2019, disponic e por po¡le del lcilonle y ocordodo eñ el presenle
coalrolo.

. "El, PROVEEDOR" coñforme o su propueslo ncluye uno zono reservodo especol
poro el evento exclurivo poro personol de o Comisión Éslolo del Aguo. zono que seró

exclus vo poro reolizqr .nonloje de mobiliorio o cqrgo del liclto.te. consklenle en mesos
y silos de odullo osícomo mobiliorio inlonll suficiente hoslo poro 800 personos en lolo .

. En coso de ser Lrn espocio que no cuenle con sombrillos iijos deberó sumiñislror los

toldos necesorlos ooro cubrir el espocio donde deberó colocor los mesos y Sillos

suficienles poro iodos los os¡1enles, que cubron soly/o luvio.

. EL PROVEEDOn" deberó brlñdor lo5 servicios de limpiezo con e pe|sonol suficienle

en os es pocios qLJe seon Lrli izodos por persoño1 de "LA CEA" os 5lenle5 ol evenio.

. 'Et PROVE€DOI" deberó consideror en o presloción del presenle servicio

brozo eles poro enlregor prevlomenle ol personoL de lo Comisión Esloiol del Aguo de
-lolsco, o bien boletos de ingreso que perm io idenlificor ol personol exclusivo de Io

C:AJ,

. "Et PIOVEEDOI" brindoró el uso de os oirocciones del Porque sin coslo odicioñol
poro el persoñol de lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco y el b.ozoleie o medio de
identificoción deberó permilir el uso o todos los qlroccioñet del porque.

. El coslo de evento seró sólo poro e personol oshlenle; poro lo c!]ol "LA CÉA". y

uno vez odjudicodo el seNicio confirmoró coñ 02 dos díos de oñllcipoción 01 evenlo el

nurrero oproxirnodo {confirmodo} de osislenles. o lrovés de lo Subdirecc ón de Recurs05

N!.lmonos,@
. Poro el pogo "EL PROVEEDOR" oceplo que se efecluoró conforme ol listodo de
confLrmoción de osislenclo qLle se le enlregue de f ormo vo idodo por e SindrcoloUnco
de rrobojodores ol Servicio de lo Comlsóñ Egtolol del AgLlo y los Siste.nos de Aguo
Poloble y Alconto.illodo de lolisco y vo. Bo. por porte de o Subdirección de Recu6os
Hur¡oños, que se.ó conforme o ios inoresos reolslrodos y coñforme ol número de
bro¿oeles entregodos ol momenio de registror e] lngreso el pe6ono. ol Porque
Acuólico.
. 'El, PROVEEDOR" oceplo enlregor lo coñlidod de brozoletes de ocuerdo ol listodo
proporcionodo Oo. lo Comisión Estolol del Aguo por conduclo del enloce designodo,
s eñdo lo Subdirecc ón de Recursos HLlmonos.
. "EL PROVEEDOi" de Porque ocuó1ico no
oicohó icos ol personol de lo CEAI.

COÑ1RATO DE PRESIACIÓN OE SERVICIOS

¡o. ctAl-oar-sD-RH.5rrlcEA-Lpt-016/¡019

deberó per|^.ilir el i.greso de bebidos
\

-\ _--\
,..

L-!

\

.-a(--\ ,

:i'l, .:
Jotisco

6i



CONIRATO DE PRESfACIÓN D: SERVIC OS

r{o. ctar-oA¡r.!o-iB.5uTcta-¡,pL.ot6/2019

2. ATIMENTOS
. "El, PROVEEDOI" brindoró el rervicio de olimenlos poro óOO odultos y 2OO niños.
Consirlenle eñ torlo ohogodo (prefereñtemeñ1el y deberó coñ5ideror personol
suficienie poro lo entrego de lot olimentos en et elpocro cubierlo. destinodo ooro esle
Un.

. El coslo de ol,meñtos debeÍá considerorse sóio coñ el persoñol osislenle; poro lo
ctrol "LA CEA". confirnoró con 02 dos dios de onlicipoción ot evenlo e númeró de
O5isienles. o kovés de lo Subdirección de qecursos Hlmonos. coñlidod sobre to cuol
deberó eleciuorse el pogoj por lo que,,E[ PROVEEDOR" cons¡deró eñ su propuesto
económico el costo por poquefe de otimeñtos pot persono odutto/iiño.

. Poro el pogo "EL PROVEEDOi" ocepio que se electuoró conforme ot listodo de
confimoción de qtistencio que se le entregue de forr¡o volidodo por porte de lo
Subdirección de Recursos HL/rñonos en coordinoción y con et vo Bo. detsiñdicolo úñico
de lrqbojodores ol SeIvicio de lo Comisrón Estolo dei Aguo y to5 Slsternos de Aguo
Poloble y A conlorillqdo de lotisco.

. "El, PIOVEEOOR" ocepto enlregor o confidod de servicios de com do de ocuerdo
ol lislodo proporcionodo por lo Comisióñ Estotol det Aguo por conduclo del enloce
designodo. srendo io Subdirección de Recur5os Humonos

3. TIANSPONIE
. 'Et PnOVEIDOn" briñdqró et servicio de l.onsportoción terrestre, o ugor del
evenlo, osí como to formo en lo que se tevoró o cobo el trostodo y conforme ot coslo
uñitorio que engeguido se deiollo.o de ocuerdo c su propuesto ecoñómrco. que tos
co.niones deberón ser con uño copocidod minlmo de 40 po5ojeros por comión, con
leguros vigenle5, que se utitizqróñ poro e trosloclo del personot de CEAI. eue lo
tronspo.loción deberó efectuorse en el róbodo 22 de lunlo de 20lt, fecho det eve¡lo o
efecliJose en el Porque Acuótico. y que de ocuerdo o lo5 lislos de contirmocton que se
rerniton o "E[ PIOVEEDOI". serón et núrnero de unidodes de tronsporle requeridos y
según corespoñdon eñ tor dife.entes punlos de portido, debiendo;e¡ de lo siouieniémo'lelo.

l.
l8:00 H§

I8:00 Hrs.

Rulo e llineror¡o

Guodolojoro-Porque Acuót¡co-
8:00 Hrs.Guodoloi

Oco,lón- -e-Acllótico, Ocol ón 8:00 Hrs.- . : _ _chogqlgjqscq¡qÉr¡.1-n.p.o_ * a,oo x.r 
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SEGUNOA.. MONTO DET CON]iAIO.

E mporle de os serviclos odludlcodos o "Et PROVEEOOR" moiivo del presenle conlrolo
es de §14ó,720.@ (Clenlo cuorenlo y le¡s rnlt rélecleñlo! velnle Pelot 00/100 Monedo
Noclonot), mpLreslo ol voor Agregodo vA iñcluidc. desglosó.do5e de o siguienle
rnonero. conforr¡e o Dictorñen Técn co-Ad.ninislrol:vo y Re§oluoóñ. dervodo de o
prop!e5lo de "EL PROVEEDOR", siendo;

Portldo ú¡lco denomlñodo "Serv¡c¡o de conkoloclón de Porque Acuóllco poro tesleJor
de Evenlo Dío de lo Modre, dll Nlño y del Podre del Peraoñol de lo comlt¡ón Ettoiol del
Aguo do Jolllco', corespondie¡do \Jñ monlo onles de lmpLleslo oL Volor Agregodo
inc Lr do de 5126,482,76 (clento ve¡ñtl.él! ñill cuolroclenlo! ochenlo y dor Pcto3 76110o

M.N.) ñ'ós e lnipLresio oi volor Ag.egodo ce 520,237.21(vel¡te m¡l dosclenlos lrelnio y
i¡ete Petor 24lloo M.N.), po. el servlclo qle te elecluoró el dío Sóbodo 22 de lunio de
2Olt dos mll dlec¡nueve. Lo que nos do Lrñ monlo iolol por odjudicoción de §'14ó,720.00
(C¡ento cuorenlo y tels m¡t leteclenlos velnle Peios 0ol100 Monedo Nqcloñol), vA
:rrc uido.

DEfAtLE UNIfARIO DE MONIOS

CONfRAfO O[ PRESIACIÓN DE§ERVICOS

NO. CtAT.DAI-so-n*SUf CaA.r.Pt{16/2019
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Lot onrer¡oaet cqñlldodea no podrón ler rebo3odq!. solvo convenlo enlre los porlet u
orden por e5crilo. por o que en oque,los cosos que "El, PROVEEOOR" brinde servlclos por
oiro concepio o moyor o los conlroJodos. indep6ndientemenle de lo responsobilidod
en que lncuro por lo ejecución de los serv clos excedeñles. ñc lendró deaecho o
reclomor pogo oigLlno por ello.

TERCEiA.. TORMA DE PAGO.

Lo "CEA" y el "PROVEEOOI" coñvieñen que los servlcios oblelo del presenle coñlrolo. se
poguen en monedo ñocionol conforme o Lo esloblecido en et punto 3 de tor Boses de to
Lic locló.r. es declr .nensuolmente. denlro de los I5 quince dior noturotes polleriores o o '
recepción del servcio derivodo de lo presioción del serviclo de coñformidod con 05

6;;



iñeom enlos de lo "CEA", debiendo lo fociLiro conieñer ei sello del Áreo requ;reñle y/o
firn¡o del Personol 1écnico responsobLe y/o se olorgue oflcio de recepcióñ de los servrcro
o enlero solisfocción, l05 pogo5 se efecluoron conforme o lor monlos eslobLecidos en o
Cóusulo Segundo del presenle Controlo, por lo que el "PROVEEOOR" se obligo o
presenror lo foclurq respeclivo. lo cL.Jol deberó.eunir los reqLJisilos fi5coles ooro que ro
"CEA" previo verificoción de lo focluro y los servicior reo ice el pogo corregpondienle.

Oocúmenlos poro pooo:

o) Origi¡oly do! lolocopio5 de o focluro. o nombre de o Comisióñ atiotoldelAguo de
.tolisco, con domicilio enl

. Colle Froncio No. 172ó,

. Colonio Módérno

. Guodolojoro. lolhco. CP.44190

. R.F.C. CEAo70225JK4
b) Orlginol de lo Orden de Compro y fotocop o del conkolo de presioción de servlci05.
c) Oficio de Recepció. del Servicio o Enle'o Sotlsfocción lo cuol deberó ser expedido
por el SUTCEA (Sndicolo único de Trobojqdofes de lq Comisión Eslotol del Aguo de
Jolisco). volidodo por lo Subdlreccióñ de Recursos HLrmon05.
d) Folocopio de lo goroñ1ío de cumplmieñlo de conlroto o nornbre de lo Comisión
E5ioto del Aguo de lolisco. con domlc;lo en lo CoLle Éroncio No. 172ó. Colonio
Moderno, Guodolojoro..iolisco; C.P. ¿4100. R.t.C. CEA070225.lK¡.f)
e) Folocopio legible de eslodo de cuento boncor'o o nombre del PROVEEDOR o blen
documenlo que conteñgo o CLABE y dolos necesorios poro reolizor lo lronsfe.enclo,
pqro eleclos de aeolizor l05 pogos derivodos del presenle proceso

El pogo 5e efecluoró poro un móximo de 800 persoños Ió00 odullos y 200 ñiños),
conlorrne o lo eslobLecido en el Anexc I de Especii;cocioñes. por lo que en coso de
excedere núrnero de olislenles lo Comisióñ Etiolol del Aguo no cubriró pogo olguno.

Punlo 3 de loi Boter de llclloclón.

En coso de que lcs focluros entregodos poro 5!r pogo piesenten errores o deficiencios,
io CEA", dentro de los tres dío5 hóbies sg\Jlenles o de su recepclón. i.dicoró ol
proveedor lo5 defiaienclos que deberó coreglr- El oerlodo que lronscu(o o porl r de o
indicocióñ de lo5 deficiéncios y hoslo qu€ el proveedor oresenie los coreccione! no te
compuloró poro efeclos de plozo de pogo esiipiJ oco.

CUARTA.. GAXANfIAS.

l.- Poro efeclo de goronl zor ei cumpiimlenlc y io bLJeño colidod en e sumlñisko de ot
servlciog de 'Servicio de Coñirolcción de Porqire Acuólico poro Fesiej05 de Evento dí,4
de lo Modre. del Niño y del Podre del Personol cle lc Comislón Eslolol del AgL,o de
Jolisco . de todos y codo uño de los obligoc ones conlroídos en el presenle conlroto el
-PIOVEIDOR" re obligo o exhibir onle io "CEA", f on?o por lo coñtldod de §14,720.00
(Cotorce mll seleclGñlot vélñlc pe¡o. OO/10O M. N.). coñldod que represenlo el lO%

CONTRA]O DT PPESTACIÓN D.É S!RV C OS

,{o. ct J.DA[50-nH-5l]f CrA-rPr.01ó/¡0!9

.\
\ ll '¡.':

Jotisco

@ a{.i;:r.r,',.

.t



(diez por cien'o) del monlo lolol del presenle conlrolo, expedido por tnstilucón
Mexicono debidomente olrlorizodo poro e o. conÍorrre o lo etioblecido en e punlo
13.3 de oporlodo de Goronlíor'. de :os Boses de o presenle Liclloc;ón y que deberó
conlener el texlo del Anexo l2 de lot Bo3e! de llc¡toc¡ón CEAI-DAll-5O-RH-SUICEA-fPt-
023/2019.

En coso de olorgom enlo de prónogos o esperos el "?ROVEEDOR" derivodo de lo
forr¡oilzoción de convenior de ompliocón o monio de presenie conlroto el
"PROVE;OOR" oeberó oblener o modificoción de lo floñ¿o y preleñloao oñles de lo
f rmo der convenio respeclivo.

aurN:a.- PtAzo oE EJEcuctóN oE ta aR:slacróN DE tos sERvtctos.

El "PROVEEDOR" se obligo con lo "CEA" o prestor los servicios molerio de esle coniroio
conforme o lo esllpulooo deñlro oe lo clótrsuo prmero de presente conkolo, el dio
SABADo 22 oE ABRI| DÉ 2019 DoS Mlt D|EC|NuEVE, hoc éndose ro ocroroción cc¡ elo de
que el plozo de ejecucióñ esloblecldo en e preseñle nrlrumenlo seró oL que os porles
deboñ sutelorse. Punlo número 02 y l3.l de lot Bore! del proceto de llcltoclón.

§EXÍA.- CA§OS DE RECHAZO. OEVOT.UCTóN y REpOSTCTóN D¡ rOS SERVTCTO§.

Err coso de deleclorse defeclog o incumpil.¡ienlo en lor especlflcociones conienidos en
e conlrolo. lc "CEA" Orocederó ol rechozo de lcs rervlcros, te eñliende como ño
eñkegodos en lérr¡inos de supueslo señoodc en e oporlodo de lo5 peños
convencionoles. aplicondo or sonciones eslob ecrdos de d;cho oportooo. del coñlrolo.
hoslo en lonlo seoñ oceplodos por lo "CEA".

Eo el coso de que 5e efeclúe lo cievolucióñ y reposición de ios seNlcios por molivos de
curnpll.óienlo de especificociones or¡ginclmenie convg.idos, dlchos susliluciones no
deberón impjicor ru rnodificoción Punio 13.6 de loi Botes de Llclloclón.

sEprlMA.- SUPERVTSTóN OE r-OS SE¡V|C¡OS.

Lo "C:A" designo en eJlo5 momenlos como persono encqrgodo porq dor seguimlenlo y
vigile e cumpli..ienio del presenle coñlrolo, por ic que respeclq ol servicio de
"Conlroloc;ón de Porque Ac!ólico poro Festetos de Evenlo dío de lo Modre. del Nlño y
del Podre de Persoóo oe lo Cornisón Eslotcl de AoL,o de Joisco resoeclivo de lo
5rg.re.re rnoñe o' PARTIOA NÚMERO ÚN|CA.- D.,e.cór'de Areo oe Qecur,\os t¡-.nonos y
por conduclo del LAE. tul5 Gulllermo Guznrón nqmíre¡. coñjunlor¡enle co¡
Represenlonle de el §indicoto ún co de lrobojodores de o Cornirón Eslotol de Aguo
de Jollsco, {SUfCEA}, el C. lsooc tlllberlo Sónche¡.

ocf ava.-REt AcloNEs taBotatEs.

Ei "PROVEEOOR" corno poirón del persoñol qLre conkofe con ñolivo de los irobojos
molerio de esle conkolo, seró e úñico responsobe de;05 obligociones obrero

coNrRArc Di PRESracróN c: 5ERVrc os
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polroñoes onie los diversos iñ5llucioñes y orgonlsa¡os pÚbiicos. derivodos de loe

dispos,cione5 legoles y dernó5 ordenoñrienlos en molerio de koboio y segurldod soc ol,
por io que responde de todos y codo uno de os recloñtoclones que po. ele rnolivo
hogon s|)s lrobojodores. como consecuencro de lo oñle¡or. lo "CÉA". seró oieno o
cuoquiero de los rec orrociones paasenles o fuluros que hogon os lrobojodores de
"PROVEÉDOX",

},IOVENA.. RESPO}¡SABIIIDAD DTT "PROVEEOOR'

"El PROVEEOOn" Se obligo o ejecutor por si r¡ismo los 5erv cio5 ñolerio de este conholo.
por lo que no podró ceder o kosposor. o auolquer olro persono fisico o rnoroL. los
derechos oblenidos y los oblgociones conkoidos en virlud del presenle coñkolo.

DÉcrMA.- coNfl DENctauoaD.

"Et PROVEEoOi" y to "CEA". Convienen en que o infc.moc ón y documentociói que se
proporcione o se genere con molivo de lo presloción del 5ervicio no podró ser
divulgodo por n edio de publicociones. conferencios. inforrnes. r¡edios e ecl(ónicos o
clolquier oko medlo o formo de divulgoció., conocido o qle en e luluro 5e llegoro o
conocer.

En coso de que seo dlvuigodo lo informocióñ y docu-reñioc ón que se proporcione o se
genere con molivo de io presenioción de os servciot por medio de pub icociones,
conferenclqs, ¡nforrñes. medios eleckónicos o cuoquer otro medio o lormo de
divulgoción conocido o que en e fuiuro se legoro o conocer. lo "CCA" oplicoro LJno

peño consislenie en un l0% (dez por cienlo) oer monlo lotol conlrolodo. que se

descoñ1qró o el "Proveedoa'de los soldos o su fovor.

DÉcrMA pRtMERA.- pRorEcctóN DE DEREcHoS oE AuToR.

De conforñridod o los esloblecldo en os numeroes l, 3, 4, oporlodo C lrqcclón l, l3
írocción X. ) ó frocción Vl, 18. 19, 24 de lo Ley Fede¡o de Derechos de Aulor El Proveedor
renLncio o los derechos que esloblece eL oriiculo 137 dé o yo cilodo Ley, cediendo o
lovor de Lo CEA, lodos los derechos oe exhibic ón, puclicocióñ, reproducclón, elc, de lo
obro moterio del pre5eñle conlrolo.

oÉc¡m¡ s¡cuxol.- pnórRocA DE t¡, vtcENc,A.

En coso forluilo o de fuezo moyor, el "Proveedor" podró solicilor por escrito prórogo o
plozo de lo vigencio del conkolo, eñ uó período no.noyor de 05 (cinco) díot cotendorio
o porlir de lo lecho en que ocoñleció el hecho rorlLJiio o to fuerzo rnoyor, previomenle
cor¡probodo por ro "CEA", "Proveedor" deberó en los demós cosos de soticilud de
prórcgo. solicitorlo por escrilo y po. o rne¡os con lO (diez) dios de onticlpoción o o
fecho de inicio de lo mismo. expresondo lo! ¡r,oilvos que lo juslfiqueñ. Lo,,CEA..se
reservo el derecho de oceplor o rechqzor dicho prórogo de coniormidod co¡ lo
dispueslo por los orliculos 80 y 8l ley de Con pro5 Gubernomentotes. EnoJeñociones y

.\
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Confroloció. de Servic os de Estodo de Jo sco y sus Municipios; y demós op icobles de
sLJ Reglon¡enio y punlo l3.l de lq! ¡orer de Uclloclón.

DÉcrMA rÉicERA.- FENAs coNVENcloNAtÉs poR Er tNcuM?U¡ItNto.

lo "CÉA" fendró c locullod de opl;cor los penos conveñclonoles, sobre e mporte lolol
de los servrcios que no hoyo Suminislrodo en o formo y plozos convenidos. co.rlorr¡e o ic
s gu e¡le toblo, conforñ'e o o esloblecido eñ el punlo 13.5 de 05 Boses de lo L citocióñ-

CCÑiRAIO DE PRESi^CIÓN DE SERVICIO5

ño. cEAi,orJt.sD-ftt,5uTcta-!rL-0r6/20r9

De 0l uno hoslo 05 clnco 3% tres por cie¡10

' De 21 veini ún dio5 de olroso
en odelonle

Los porcentojes de lo sonción mencionodor en lo loblo que onlecede. no deberón ser
ocumulobies.

lndepe.dienae.¡e.le de os penos convenciono es señolod()5 con onleriorldod del dio
2l en odelcite o CEA", podró optor entre exigir el cumpllmiento del conkoio o bie!-¡ lc
rescisión del n'rismo.

Asi mismo, se podró dor por lerminodo onlicipodomenie el confoio cuondo concuron
rozones de iñterés 9eñerol o bien, cuondo por cousos juslificodor se exlingo lo
.ecesidod oe odqLr rir os gervic os coñlrolodos y se demueske ql.le de conliñuor coñ el
curnplimienlo de lo5 oblgociones poclodog te oco5roñcrío olgún doño o perjuício o
eslodo erl eslos sr-pueslo! io "CEA" reer.bolscró c el "PROVEEDOR". os go51o5 no
recuperqbles ea eue hoyo rncur.ldo. srempre qira eslos seon ro¿onoble5. e5tén
ciebidorñenle comprobodos y se relocionen directomenfe coñ el conlroto
corespondienle.

DÉcIMA cuARIA.. nEscIsIóN ADiAINISIRAIIVA DEI coNIiA:O-

Lno vez ogolodo el procedimienlc previslo en lo c óütulo de co.ciloclón de problemos
i!luros. Lc CEA . c,odró rescindir odmrn sircl voane.le esle conirolo por los sigr.rienles
cousos y/o moiivos: l.- por el incurnpl:mienlo por po.le del "PIOVEEDOl" de c!rolquiero
de los obligociones esl pu odos en ésle confrolo, por cousos de lnterés generol, ll1.-

por o conkovencióñ o los digposic one5, lineomlentos, bose5, procedirnienlos y requisito§'
qLre eslqblece lo Ley de Compros Gubernomeñio e5, !nojenociones y Conirotoció¡ de
Servicios del Eslodo de Jolisco y sus Munlcpios, y su Reglorñenlo y lo5 Politicos y

Lineomienlos poro lo Adquisició¡ Enojenoción, Arendornlenio de Elenes, Confroloción
de Senjcios y Monejo de Amocenes de o Co.nlslón Es:olol de Aguo de Jollsco. Sin

responsobilidod poro lo "CEA". de coaformrdod o los tguieñies ineomlenlos:
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l. Lo CEA". deberó nolificor per5onolmenle e inic o el procedimienlo de rescisión ol
proveedor de seNicio. otorEóndole 03 díos hóbiles srgu entes o de 1o nolificoción, poro
que monifiesle por escriio lo que o !u derecho coaveago y ofrezco los prLebos que
eslimo perlinentes.
2. Uno vez lronscunido el plozo señolodo. lo CEA ' conlroloale deberó, denlro de Los 02
díos hóbiles srguie¡|es, emrllr un ocuerco en el qLre re f Je lo horo, fecho y ugor pgro a
celebroción de lo oudlenc o de desohogo de pruebos v olegolos
3. S dentro del plozo olorgodo el P¡oveedor", ño reolizo monifesloclón qlguno. ni
okece ptuebos. lo conlrolonle deberó emrl¡r uñ cauerdo eñ e que dec ore to prectus ón
delderecho paro hocerlo, noJificondo io circunsloocio o "ElProve€dor".
4. Lo oudiencio reterido, deberó reolizorse dentro de los 5 dios hóbiles siguientes o oqLlet
en que se hoyo dictodo el ocuerdo mencloñodo. debiéndose tevoñlor ocfo
c rcLrnslo¡c odo. ea lo que se horÓn constor los pruebos ofrecido5, os que hoyon s do
desechodos y los oleqalos que formule "El Proveedoa .

5. Al flnolizor lo oudieñcio o eñ un p:ozo no moyor de 05 dios hóbiles posleriores o to
ceebroción de o mismo. lo CEA. resolveró o que e1 derecho procedo. 1oñondo en
cuenlo los orgumenlos verlidos por el proveedor de servlc o y lo9 pruebos odmilidos y
desohogodos, debiendo e¡ lodo coso, fundor y moflvor io delermi¡ocion de dor o no
por rescindido e coñlrolo.
Si previo o lo emitión de lo resolución. el proveedor del seNicio e¡lrego os bienes o
proporclono lot servicios, el procedimiento iniciodo quedoró sin eleclos. stempre que
cLJmplo con los coñdicioner y lérmiños de conlroloción qüe dieron odgeñ y rlrvon de
soporle ol conkolo en comenlo.
6. Lo resoluclón corespondieñle, debero ser aoliflcodo en formo per'onot eL proveedo¡
de servicio y o requireale del procedrmieñlo odm:n sjrollvo.
7. Si 5e decrelo por porle de lo CEA, o resclsión cdm nislrolivo del conlrolo. lendró lugor
lo ejecucióñ de fionzo y/o peno. mismo que !e reo zoró del l0% del ñonto totol del
conlrolc que el proveedor dejo en goronlío poro ei cumpirñieñlo de lodos y codo uno
de los presroc ones derivodos del conlroto.

DÉcrMA eutNtA.- :ÉtMtNAcróN aNflc'FADA oEt coNTRATo.
Si derivodo de os evoluocioñes periódicos que lo "CEA" reolice esro deler.nino que
exisle olguno irregulq¡¡6a6, se reservo lo foculod poro dor por le¡arlnodos
onllclpodomente lo prestoció¡ de los serv cios porcioi o lolo menle.
ro lermlaoción onl¡clpodo de e51e conirolo lornbién seró por rozo¡es de inlerés qenerol.
por coso fortuilo o fuerzo moyor o cuo¡do exsion ccuso! iuslificodos que e i.ñpidon o
continuoción de los iroboios, según corelpondo-

En lodos os cosos de lerrninoción onlicipodo de esle coñlroio, se debero evonlor octo
clrcunsloñciodo.

El "Proveedor" Estoró obligodo o devolrer o o "CEA" en un
noturoles. conlodos o portir de o fecho de o ce ebroción
lodo lo docurnenloc¡ón que ésto le hubiere enlregodo.

DÉctMA sExta.- suspENstóN lEMpoiAt oEt coNTRATo...<-
--t\

lérmrrlo de 5 (cincol dios
del oclo circunslonciodo.
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l"o "CEA", podró suspender lerarporo menie. en lodo o en porles lo reo zoclón de los
servcros r¡olerio de esie conkolo en cuoiquler mon'renlo o o soicilud por escrilo del
"PROVEEOOn", por cousos justificodos o por rozones de inlerés generol, sin que ello
lmpLlqle su lermiñoción definilvo el presenle co.kolo podró corlinuor produciendo
iodos su5 efeclos legoles uno vez que hoyon desoporecldo o! cousos que motivoron
dlcho suspens ór.

oÉcr¡ua sÉnru¡.- coNcruAcróN DE pRoBt:MAs turuRos.

l,o "CEA" y e "Proyeedof". Resolverón enke s los coñlroverslos fuluros y prev:siit¡les que
pudieron versor sobre problemos especificos de corócler 1écnico y odminiskolivo
dervodos de esle conkolo. sujelóndose o o previslo eñ e lilLJlo iercero. Copiluo v,

orlículos ll0 lll, y 112, de o ley de Compros Gubernomenloles, Enojenociones y
Coñ1ro10ción de Ser.¡c os del E5lodc de lollsco y sus M!,ñicipi05.

DÉcrmA ocrava.- JunrsorcclóH v co¡lra¡rc¡1.
Poro o i^lerpreloción y cLrmplimienio del p¡ere.le conlrqio. osicomo poro todo oquello
que ao e:lé expresomeñle e5l pulodo en e an¡trno. os portes se somelea o o jurisdicc óñ
y cor¡pelencio de los kibunoles .on resideoc o en lo cludod de Guodolojqro. Jolitco.
'enuncio¡do o cJolquiero oko que es pudiero conesponder eñ rozón de su domicllio
presente o fuluro.

Leído que fue por lo5 po er que en él i¡lerv;enen y er.lgrodor de su conlenido y olconce
ego se firmo el p.esenle conlrolo ol colce y ol morge. de lodos sus fojos en 1o ciudod de
Guodoojoro. Jolsco. o dío 20v6lnté delun¡o del oño 2019 idos íll d eclñuevé).

lng. Corlo ñle Poctko
D.eclcr Ceñero
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Dr. Albdrtil6!é Vózquez O
Direcror Adi.il¡ 5rroiivo .lu¡idico e
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t-ic. Íronchco Jo.é Av¡lo ?dsh6ño
Aooderod0 Generol
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[.A.E. Lu¡r Gu¡llermo Guzmón Roñíez
Subdnecror de Pecu¡!o! H!ñc.cs

fESTIGOS
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